
Cuenca, 29 de Enero del 2016 

Ingeniero 
MARCELO NEIRA MOSCOSO 
PRESIDENTE 
UNIDAD EDUCATIVA PITÁGORAS Cia. Ltda. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Según lo establece la Ley de Compañías, y el estatuto de la compañía, me 
permito presentar ante Usted y por su intermedio a la Junta General de 
Socios, un informe de labores correspondiente al período económico 1 de 
Enero al 31 de Diciembre del 2015. 

Antecedentes: 

La Junta General de socios de Unidad Educativa Pitágoras Cia. Ltda., 
reunida en fecha 7 de Abril del 2015, tuvo nuevamente la gentileza de 
nombrarme su Gerente para un período de Dos Años, labores que las vengo 
desempeñando con mucha satisfacción y entusiasmo. 

El desarrollo de la Unidad Educativa ha sido lo más normal, quiero dejar 
constancia que la colaboración del cuerpo docente y administrativo ha sido 
de una manera eficiente. Sin embargo debo comunicarles que pese a las 
múltiples gestiones de los directivos este año lectivo hubo una disminución 
en el número de alumnos, sin haber conseguido y cumplido con nuestra 
expectativa. 

Aspectos administrativos: 

Con relación a este tema debo comunicarles que: Procedimos conforme al 
acuerdo ministerial NO, 094 del 22 de Abril del 2015, a elaborar el cálculo 
de los costos de pensiones y matriculas para el año lectivo 2015-2016, así 
como, la presentación oportuna de éste y otros documentos como el PEI, 
POA, etc. al Ministerio de Educación. 

Hemos dotado al laboratorio de computación del Colegio equipos para 
mejorarlo, adquirimos 14 computadoras, con las que dicho laboratorio está 
en excelentes condiciones, y las de éste las trasladamos al de la Escuela; 
así mismo le proporcionamos al laboratorio de ciencias naturales de 
materiales para un correcto funcionamiento y de 4 nuevos microscoplos.-



 



considerable, obligación dispuesta en la ley Orgánica para la Justicia Laboral 
y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar. 

Un tema que ha merecido mucha atención son las cuentas por cobrar por 
pensiones de los estudiantes, el monto al cierre del ejercicio económico es 
de USS/. 55.100,24 valor que esperamos reducirlo en el mes siguiente, 
debo informar que es reincidente el caso de algunos estudiantes que 
lamentablemente la ley los protege o ampara y no hay como suspenderles o 
retirarles del plantel, sin embargo se han hecho gestiones personales a 
través de comunicaciones, via telefónica, etc. para persuadir a los 
representantes su cancelación, existen los ofrecimientos para arreglar. 

Los recursos económicos los hemos manejado principalmente a través de la 
cuenta de ahorros en la Cooperativa JEP, en la cuenta del Banco del 

Pacífico, y las inversiones por excedentes de recursos en las instituciones 
financieras mencionadas, así como en el Banco Bolivariano y Banco del 
AUStrO.. 

Presentamos a continuación en resumen un cuadro comparativo de las 
principales cuentas de los estados financieros de los últimos años: 

 



 



 


